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INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 14 de mayo de 2019, paso al despacho la
presente demanda con petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado por el apoderado, de la demandada a folios que
anteceden, se indica que no es procedente realizar la corrección que solicita, por las
siguientes razones:

i) El presente asunto, se encuentra terminado por conciliación de las partes,
sin que sea dable por parte de la suscrita volver a revivirlo ya que ello acarrearía una
.nulidad conforme lo dispone el numeral 2° del artículo 133 del Código General del
Proceso.

ii) La corrección que solicita se haga el abogado, no es a causa de un simple
error aritmético (art. 286 e.G.p.), sino que corresponde a variar el fondo de lo
conciliado -por las partes.

iii) Indica en su escrito lelabogado que la señora Juez erró, pero se advierte que
no fue una decisión judicial, es decir no fue por medio de sentencia, sino que fueron las
partes las que conciliaron y que la juez, de esa época simplemente aprobó la
conciliación a la que, se insiste, llegaron las partes, quienes valga decirlo, contaron con
la asesoría de sus apoderados,

Por lo- anterior, no es procedente realizar la "corrección" que solicita el
apoderado.

NOTIFíQUESE
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